
ARTÍCULO 43. Adiciónense al artículo 131 de la Ley 136 de 1994 los siguientes numerales y un
parágrafo, así:

14. Elaborar el plan de inversiones de la respectiva comuna o corregimiento en los casos en que
este haya sido adoptado por la administración municipal, incorporando los conceptos del concejo
comunal y/o corregimental de planeación, para lo cual distribuirá las partidas del presupuesto
participativo de cada comuna o corregimiento, que requiere la aprobación de la mitad más uno de
los integrantes del respectivo consejo consultivo comunal o corregimental, antes de ser
incorporado a los actos administrativos del concejo distrital o municipal.

15. Presentar un Pronunciamiento debidamente aprobado por la Junta administradora local, de
carácter no vinculante, acerca de los efectos de las rutas de transporte, construcción de nuevos
centros comerciales, hospitales, clínicas, colegios, universidades, hoteles, hostales,
funcionamiento de bares, discotecas, dentro de la comuna o corregimiento, solicitadas a la
Administración o propuestas por el Alcalde antes de la presentación del Proyecto al Concejo o la
adopción de las mismas; incluyendo dentro de este los conceptos del concejo comunal y/o
corregimental de planeación, Secretaría de Planeación Municipal y la autoridad ambiental
competente. El pronunciamiento debe ser proferido en un plazo máximo de treinta (30) días,
vencido el cual sin que la JAL se haya manifestado, se entenderá la conveniencia del proyecto o
solicitud. En todo caso, el concepto emitido se ajustará a lo establecido por el artículo 28 de la
Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO 3o. Cada ejercicio de presupuesto participativo corresponde a la vigencia del plan
operativo anual de inversiones del año inmediatamente siguiente y debe estar articulado al
calendario presupuestal, de conformidad con el reglamento expedido por el respectivo Concejo.

ARTÍCULO 44. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-100-13, mediante
Sentencia C-252-13 de 24 de abril de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constiticional mediante Sentencia C-100-
13 de 27 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1551 de 2012:

ARTÍCULO 44.  De conformidad con el artículo 285 de la Constitución Nacional, créense
los territorios especiales biodiversos y fronterizos en las zonas no municipalizadas
correspondientes a los antiguos corregimientos departamentales, para que en los términos que
reglamente el Gobierno nacional dentro del término de 6 meses a partir de la entrada en
vigencia de la presente Ley, el Estado pueda cumplir las funciones y servicios que tiene a su
cargo, así:

1. El Encanto – Amazonas



2. La Chorrera – Amazonas

3. La Pedrera – Amazonas

4. La Victoria – Amazonas

5. Mirití-Paraná – Amazonas

6. Puerto Alegría – Amazonas

7. Puerto Arica – Amazonas

8. Puerto Santander – Amazonas

9. Tarapacá – Amazonas

10. Barrancominas – Guainía

11. Cacahual – Guainía

12. La Guadalupe – Guainía

13. Mapiripán – Guainía

14. Morichal – Guainía

15. Pana Pana – Guainía

16. Puerto Colombia – Guainía

17. San Felipe – Guainía

18. Pacoa – Vaupés

19. Papunaua – Vaupés

20. Yavaraté – Vaupés

21. Jardines de sucumbíos – Nariño.

Estos territorios especiales tendrán una estructura institucional mínima, cuya autoridad
político administrativa será de elección popular, para prestar los servicios públicos que
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, garantizar los servicios
de salud, educación y saneamiento básico, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes.

CAPÍTULO XI.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 45. NO PROCEDIBILIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES. La medida
cautelar del embargo no aplicará sobre los recursos del sistema general de participaciones ni
sobre los del sistema general de regalías, ni de las rentas propias de destinación específica para el
gasto social de los Municipios en los procesos contenciosos adelantados en su contra.



En los procesos ejecutivos en que sea parte demandada un municipio solo se podrá decretar
embargos una vez ejecutoriada la sentencia que ordena seguir adelante con la ejecución.

En ningún caso procederán embargos de sumas de dinero correspondientes a recaudos tributarios
o de otra naturaleza que hagan particulares a favor de los municipios, antes de que estos hayan
sido formalmente declarados y pagados por el responsable tributario correspondiente.

PARÁGRAFO. De todas formas, corresponde a los alcaldes asegurar el cumplimiento de las
obligaciones a cargo del municipio, para lo cual deberán adoptar las medidas fiscales y
presupuestales que se requieran para garantizar los derechos de los acreedores y cumplir con el
principio de finanzas sanas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-854-13 de 27 de noviembre de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-126-13 de 13 de marzo de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Alexei Julio Estrada.

Concordancias

Decreto 111 de 1996; Art. 19  

Circular ANDJE 7 de 2016; Num. III  

ARTÍCULO 46. El Gobierno Nacional, a través de la Agencia Nacional para la Defensa
Judicial, asesorará los procesos de defensa judicial de los Municipios de 4a, 5a y 6a categoría;
para ello deberá expedir, en un término de (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, la reglamentación que fije los procedimientos que le permitan a los municipios
acceder a dicha asesoría.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-854-13 de 27 de noviembre de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

Concordancias

Decreto 1167 de 2016; Art. 2o. Par. 3o.  

Decreto Único 1069 de 2015; Art. 2.2.4.3.1.2.3 Par. 3o.  

Acuerdo ANDJE 1 de 2020



ARTÍCULO 47. LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.  <Apartes subrayados
CONDICIONALMENTE exequibles> La conciliación prejudicial será requisito de
procedibilidad de los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios. La
conciliación se tramitará siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los
asuntos contencioso administrativos.

El acreedor podrá actuar directamente sin hacerse representar por un abogado. Dicha conciliación
no requerirá de aprobación judicial, y su incumplimiento solo genera la consecuencia de que el
acreedor puede iniciar el proceso ejecutivo correspondiente.

El delegado del Ministerio Público encargado de la conciliación acumulará todas las solicitudes
relacionadas con obligaciones de dar una suma de dinero a cargo del municipio y fijará una sola
audiencia trimestral en la que el representante legal del municipio propondrá una programación
de pagos de los créditos que acepte, la cual deberá respetar el orden de preferencia de las
acreencias previsto en la Ley 550 de 1999.

En la audiencia de conciliación se excluirán de la programación de pagos aquellas obligaciones
que el representante del municipio no acepte por ser procedente, a su juicio, alguna de las
excepciones de mérito que obran en los procesos ejecutivos. Así mismo, se excluirán aquellas a
las que no se haya vencido el plazo previsto en el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011.

Para proteger el patrimonio público, el representante legal del municipio, la Procuraduría General
de la Nación, la Contraloría General de la República y la territorial con competencia en el
municipio de que se trate, podrá objetar créditos a cargo del municipio cuando a su juicio no esté
justificada la causa de la misma o el cumplimiento de las obligaciones que sirvieron como causa
de la deuda. Las acreencias objetadas serán excluidas del acuerdo conciliatorio y el objetante, o
los demás intervinientes en la audiencia, podrán iniciar, dentro de los dos meses siguientes, la
acción popular para proteger el derecho colectivo del patrimonio público en la que se decida la
validez de la acreencia. En el proceso que siga dicha acción se podrá decretar, desde el inicio, la
suspensión de la ejecutividad del acto en el que conste la obligación, cuando exista prueba
siquiera sumaria o indicio que ponga en duda la causa del crédito.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de actos administrativos expedidos por autoridades
municipales en los que conste la obligación de pagar una suma de dinero solo podrá solicitarse la
conciliación prejudicial seis meses después de expedido dicho acto administrativo.

En cualquier etapa del proceso, aun después de la sentencia, será obligatorio acumular los
procesos ejecutivos que se sigan contra un municipio, cuando el accionante sea la misma
persona, la pretensión sea la obligación de dar una suma de dinero, y deba adelantarse por el
mismo procedimiento.

PARÁGRAFO 2o. En los municipios de 4a, 5a y 6a categoría y para los efectos de que tratan los
artículos 46 y 48 de la presente ley, el comité de conciliación lo conformará solo el alcalde, el
jefe de la oficina jurídica a quien se le asigne la función de la defensa judicial del municipio y el
encargado del manejo del presupuesto.

Concordancias

Decreto 1167 de 2016; Art. 2o. Par. 3o.  

Decreto Único 1069 de 2015; Art. 2.2.4.3.1.2.3 Par. 3o.  



PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Aparte en letra cursiva CONDICIONALMENTE
exequible> Los procesos ejecutivos actualmente en curso que se sigan contra los municipios, en
cualquier jurisdicción, cualquiera sea la etapa procesal en la que se encuentren, deberán
suspenderse y convocarse a una audiencia de conciliación a la que se citarán todos los
accionantes, con el fin de promover un acuerdo de pago que dé fin al proceso. Se seguirá el
procedimiento establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la
audiencia, en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuará con
el respectivo proceso ejecutivo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra cursiva declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos de
vulnerar los artículos 53 y 229 de la Constitución, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia  C-830-13 de 13 de noviembre de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo, 'bajo el entendido de que dicha suspensión y convocatoria no procede
cuando en el proceso ejecutivo los trabajadores reclamen acreencias laborales a su favor'.

Se autoriza a las entidades públicas de todos los órdenes que sean acreedoras de los municipios a
rebajar los intereses pendientes o las sanciones a que haya lugar, y a condonar el capital o
convenir que sea reinvertido en programas sociales del municipio que correspondan a las
funciones de la entidad acreedora.

Si se trata de obligaciones tributarias o parafiscales, la entidad pública acreedora podrá reducir
hasta el noventa por ciento (90%) de los intereses y/o las sanciones a que haya lugar, siempre y
cuando el municipio se comprometa a pagar el valor del capital correspondiente en un máximo
de dos vigencias fiscales. Este plazo podrá ampliarse a tres vigencias fiscales si se trata de
municipios de 4ª, 5a y 6ª categoría. En el acuerdo de pago el municipio deberá pignorar recursos
del Sistema General de Participaciones, propósito general, u ofrecer una garantía equivalente.

No procederá el cobro contra un municipio de deudas o saldos pendientes de convenios
interadministrativos o de cofinanciación, cuando se compruebe que estas se originaron por
conductas de los funcionarios responsables, en contradicción a la Ley, que generaron detrimento
al patrimonio público. Si el detrimento ocurrió por una incorrecta gestión municipal, como por
deficiencias en el control debido por parte de las entidades del orden nacional o departamental,
las entidades públicas convendrán una estrategia para lograr, a través de los procesos judiciales,
fiscales y disciplinarios correspondientes, determinar las responsabilidades a que haya lugar en
contra de los funcionarios que hayan causado el daño y recuperar el dinero público que no se
haya aplicado adecuadamente al cumplimiento del fin al que estaba destinado, lo cual deberá
consignarse en el acta de liquidación correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-854-13 de 27 de noviembre de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de vulnerar el artículo 158 de la
Constitución, relativo a la unidad de materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-830-13 de 13 de noviembre de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.
Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-533-13

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-533-13 de 15 de agosto de 2013, Magistrado Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa, 'bajo el entendido de que el requisito de la conciliación
prejudicial no puede ser exigido, cuando los trabajadores tengan acreencias laborales a su
favor susceptibles de ser reclamadas a los municipios mediante un proceso ejecutivo'.

Destaca el editor:

'Concluye la Sala Plena de la Corte Constitucional que el conflicto entre el artículo 47
(parcial) de la Ley 1551 de 2012 y el artículo 613 del Código General del Proceso es tan sólo
aparente. El artículo 47 de la Ley 1551 de 2012, demandado parcialmente, está vigente y es
aplicable; no hay razón para considerarlo derogado, toda vez que como se anotó se refiere a
la conciliación prejudicial, en los procesos ejecutivos que se promueven contra los
municipios, y siendo una norma que regula expresamente la actividad procesal en un asunto,
por disposición expresa del artículo 1° de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso),
debe aplicarse preferentemente a dicho proceso, sin que pueda entenderse que el artículo 613
del Código General del Proceso, la derogó.'.

Concordancias

Ley 1739 de 2014; Art. 58 Par. 2

Doctrina Concordante

'En consecuencia, el parágrafo 2 del artículo 58 de la Ley 1739 de 2014 consagra una
disposición confusa e inane, pues no tiene ningún efecto frente a la vigencia del parágrafo
transitorio del artículo 47 de la Ley 1551 de 2012. Y además carece de técnica legislativa
dado que no precisa a qué parágrafo transitorio se refiere sino que su contenido permite
inferir que se trata del artículo 47. Entonces, la Sala concluye que los procesos de cobro
coactivo adelantados por la DIAN objeto de la suspensión para adelantar la conciliación son
aquellos en curso al 6 de julio de 2012.'  

ARTÍCULO 48. Las entidades públicas del orden nacional deberán ceder mediante resolución
administrativa a título gratuito a las entidades del orden municipal o distrital en las cuales se
hallen ubicados los bienes o los terrenos de su propiedad, que actualmente estén destinados o
tengan vocación de uso público o zonas de cesión.

La entidad pública deberá expedir la resolución dentro de los tres meses siguientes a la solicitud
que presente el Alcalde municipal, vencido este término operará el Silencio Administrativo
positivo a favor del municipio. La declaración del silencio hará las veces de título de propiedad



del inmueble.

Facúltese a las Entidades Públicas Nacionales para cancelar mediante resolución administrativa,
los gravámenes que actualmente recaen sobre los inmuebles a ceder a las entidades territoriales.

Para efectos de la cancelación y liberación de gravámenes en lo referente al cobro de la tarifa de
derechos de registro, se entenderá como acto sin cuantía.

En las resoluciones administrativas de cancelación de gravámenes no se requerirá indicar el valor
del gravamen que se cancela, ni el monto por el que fue constituido.

Los municipios podrán invertir recursos públicos en las áreas públicas que aparecen en los
asentamientos humanos de origen ilegal constituidos por viviendas de interés social, con el fin de
asegurar los derechos fundamentales de las personas que allí viven y garantizará que se presten
los servicios públicos.

En los casos en los que las entidades nacionales exigen como requisito para financiar o
cofinanciar proyectos de inversión con los municipios, la prueba de la propiedad de los bienes
que van a ser objeto de intervención, bastará con que estas acrediten la posesión del bien y su
destinación al uso público o a la prestación de un servicio público.

Concordancias

Decreto 1167 de 2016; Art. 2o. Par. 3o.  

Decreto Único 1069 de 2015; Art. 2.2.4.3.1.2.3 Par. 3o.  

ARTÍCULO 49. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constiticional mediante Sentencia C-100-
13 de 27 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1551 de 2012:

ARTÍCULO 49. Revístese al Presidente de la República de precisas facultades
extraordinarias para que, en el plazo de seis (6) meses contados a partir de la promulgación
de esta ley, proceda a sistematizar, armonizar e integrar en un solo cuerpo, las disposiciones
legales vigentes para la organización y el funcionamiento de los municipios.

Confórmese una comisión de seguimiento integrada por (5) Senadores y (5) Representantes a
la Cámara, designados por el Presidente de cada una de las Cámaras, para hacer seguimiento
permanente a las facultades conferidas en este artículo, recibir informes del gobierno y
presentarlos al Congreso.

ARTÍCULO 50. VIGENCIA DE LA LEY. Esta ley rige a partir de su publicación y deroga
las disposiciones que le sean contrarias, en especial el parágrafo 1o del artículo 10 de la Ley



1474 de 2011.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

FEDERICO RENGIFO VÉLEZ.

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Encargado de las
Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

GERMÁN ARCE ZAPATA.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

MAURICIO SANTA MARÍA SALAMANCA.
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